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VISTO

La nota elevada por la Secretaría Académica de esta Facultad solicitando la
autorización para el desarrollo de Prácticas Supervisadas en el marco del
Convenio Específico de Colaboración Académica para la realización de Prácticas
Supervisadas entre la Facultad de Psicología y la FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO DE ACTIVIDADES PSICOSOCIALES (FUDAP), y

CONSIDERANDO
Que la Práctica Supervisada, es una de las modalidades para acceder al título de
Licenciatura en Psicología (Ordenanza HCD N° 01/2013), que permite a los
alumnos ejercitar el rol preprofesional, bajo condiciones de supervisión y
enmarcados en una experiencia de inserción práctica.
Que por Resolución Decanal N° 1507/2013 se aprobó el nuevo Modelo de
Convenio Específico de Colaboración Académica para la Realización de Prácticas
Supervisadas y la Planilla de Instrumentación de la Práctica, a fin de que cada
año, la Comisión de Prácticas Supervisadas conjuntamente con la Institución
informe el tribunal interviniente en la misma, los alumnos a incorporar, el inicio, la
duración, las actividades a realizar en la Institución.
Que la citada Institución tiene Convenio vigente y se ha presentado dicha planilla,
la cual consta en el expediente de referencia.
Que la Secretaría Académica recomienda autorizar el desarrollo de la Práctica.
Supervisada.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Articulo 1°: Autorizar el desarrollo de la Práctica Supervisada en la FUNDACIÓN
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PSICOSOCIALES (FUDAP)
correspondiente al período 2015 - 2016, (informado por la Comisión de Prácticas
Supervisadas a través de la Planilla de Instrumentación de la Práctica) en el
marco del Convenio Específico de Colaboración Académica para la realización de
Prácticas Supervisadas suscrito entre la Facultad de Psicología y la citada
Institución (Resolución Decanal N° 1160/15): con la conformación de la siguiente
Comisión Ad-Hoc: las Lie. Mariana Miañes y Lie. Elvira Sellan (Supervisores
por la Facultad), la Lie. Marisa Bastida (Miembro Docente) y el Lie. Marcelo
Tejerina (Supervisor por la Institución), para la incorporación de los alumnos:

1- RUDERMAN, Alejandra

2- AGÜERO, Ivanna Belén

3- ARAUJO, Julieta Laura

4- CABRERA LAZOS, Valentina Sofía

DNI: 33.750.306

DNI: 33.670.804

DNI: 36.139.517

DNI: 34.807.071
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Artículo 2°: Protocolícese, comuniqúese y archívese.

RESOLUCIÓN N° O tj
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